CONCEPCIÓN, 9 de abril de 2009.-

Nº    313    /    V I S T O S    :
el Convenio para Ejecución de Proyecto “Reparación Sede
Social Villa San Francisco” en el Marco del Programa Áreas Metropolitanas Vulnerables, suscrito entre el Gobierno Regional de la Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, de 27 de febrero de 2009; la Resolución Exenta Nº 376, de 27 de febrero pasado, del señor Intendente de la Región del Bío Bío; por el que se aprueba dicho Convenio Mandato; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1.-  Ratifícase el CONVENIO PARA EJECUCIÓN DE PROYECTO “REPARACIÓN SEDE SOCIAL VILLA SAN FRANCISCO” EN EL MARCO DEL PROGRAMA ÁREAS METROPOLITANAS VULNERABLES suscrito entre el Gobierno Regional de la Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, de 27 de febrero de 2009, por el cual el Gobierno Regional de la Región del Bío Bío encomienda a la Municipalidad de Concepción en forma completa e irrevocable los procesos de licitación hasta la adjudicación y contrataciones resultantes de los mismos, así como la supervisión directa de las obras contratadas hasta su total terminación, entrega, recepciones y liquidaciones correspondientes para la Ejecución del Proyecto “Reparación Sede Social Villa San Francisco”, para lo cual el Gobierno Regional de la Región del Bío Bío proporcionará un monto de CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 5.650.000.-)
3.  Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Construcciones para la administración de este Convenio.


ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA
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